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£ creciente desarrollo de esta poblacion, 
todas las varias manifestaciones en 

del progreso, hace que se nndtipli-
quen, por decirlo asi, las obligaciones 

de los llamados á integrar su gobierno. El Monterrey 
de hoy, con su poblacion en derredor del número de sesen-
ta mil balitantes, sus grandes fabricas, í k comercio, sus 
fáciles y extensas vias de comunicación y el crecido número 
'de viajeros que a diario recibe, demanda del Ayun-
tamiento,, mucha atención, trabajo y un continuo es-
tudio de las necesidades consiguientes a todo cambio opera-
do por la fuerza impulsora del progreso. ! 

Penetrados de esta verdad los miembros de la . Lor-- ? 
por ación que hoy da termino a sus funciones, uojmfíie-- - _ 
ron ex fuer sos, por grandes que pareciesen, en su empeño 
por corresponder, honradamente, a la distinción (¿e que los 
hiciera objeto el voto de sus conciudadanos. ^ 

La relación que paso a hacer de los mas importan-
tes trabajos efectuados por el H. Cuerpo que ,m; toes en 
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«« Que, d u 

-amos de la 
""pulso <lc 

» l ^ f ^ l R I E N D O , como es, el r i m o de Hacien-
S da el más impor tante de toda ad-
g ¡5 ministración bien organizada, pues-

to que de él dependen todos los de-
más, ya que todos, en mayor ó menor escala, demandan 
gastos para la prestación de los servicios q u e les corrcs-
penden, el Ayun tamien to que informa creyó de su deber 
cuidar, por cuantos medios tuvo á su alcance, de q u e la 
recaudación de los impuestos que const i tuyen el erar io 
de la Ciudad, se hiciera con exacti tud y pun tua l idad y 
que sus productos, una vez cubiertas las necesidades de 
presupuesto, fueran invert idos honrada y p ruden temen te 
en obras de general interés. 

Sólo así se explica que habiendo recibido una exis-
tencia de $927 ,29 cts., pudiera , la Corporación sa ' iente, 
pagar , sin demora a lguna , todos sus gastos ordinarios, 
abonar más de $30 .000 ,00 en la cuenta creada, en años 
anteriores, para pav imenta r las calles cc n ladrillo vitrifi-
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cado, y realizar las varias costosas mejoras de que mas 
adelante se hará mención. 

Kn cuatro ocasiones dentro del año, se vió el Ayun-
tamiento escaso de fondos para poder salir puntualmen-
te de sus compromisos; pero tal escasez no se hizo sen-
a b l e n. un solo cha, pues al tener noticia de ella el 
Gobierno del Estado, que tanto se afana por el progre-
so y buen nombre del Municipio, vino en ayuda de és-
te, con cuatro empréstitos, sin interés, cuyo total ha 
ascendido a la suma de $21.000,00 cts. y para ser 
pagados a la mayor brevedad. A cuenta de esos 
emprést i tos ha abonado ya la Tesorería Municipal 

000.00; quedando, por lo mismo, para la fecha, 
un adeudo a favor del Estado por valor de $16.000,00 
cantidad que sin sacrificio de ningún género le será 

pagar a la Corporación l lamada á subst i tuir á la 
que hoy da termino á sus funciones. 
/ Desde el día en q i e comenzó este Ayuntamiento 
a ejercer sus funciones, se pusieron en vigor un nuevo 
Reglamento para el cobro de Impuestos Municipales, y 
los acordados para el régimen interior de la Tesorería 
y Recaudación de Rentas, y uno y otros han dado en la 
practica los provechosos resultados que se apetecían. 

A Jos pocos días de haber comenzado á reo-ir el 
reg amento para el cobro de impuestos de que s e b e a b a 
de hacer a t a , se echó de ver que era demasiado baja 
la cuota que en el se señalaba á los juegos de • pelota 
y con ese mot.vo se dispuso, prévia aprob; ción del Su-
perior, que en lugar de aquella cuota se pague por di-
chos juegos la de $25,00 á $50,00 al mes, cuando sean 
de especulación y la de 50 á 100 pesos, s iempre que 
en ellos se crucen apuestas de dinero. 

Mucho t iempo hacía que en la Tesorería munici-
pal se llevaba una cuenta especial á los fondos prove-
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nientss del producto de cementerios, y viendo el Ayun-
tamiento que no había razón a lguna para que subsis-
tiera tal cuenta, puesto que para la conservación y me-
joramiento de los Panteones, ó creación de nuevos, se 
venían haciendo los gastos necesarios del fondo común, 
acordó que se cortara aquella, con la mira de facilitar 
más y más la contabilidad en la citada oficina, quedan-
do refundida en la general de Ingresos y Egresos. 

Para dar fin á lo relativo á este ramo, hay que de-
cir, porque así es de justicia, que tanto el Comisiona-
do respectivo, como los empleados de su dependencia, 
desplegaron celo y actividad, muy elogiables, en el de-
sempeño de sus delicadas funciones. 

En síntesis, el movimiento general de caudales ha 
sido el siguiente: 

D E B E . 

Existencia del año anterior $ 927,29 
Recaudación en el año de 1898 242,065.44 
Por préstamos del Gobierno del Estado. . 21,000.00 

Suma el debe. . . . $263 ,992 .73 

H A B E R . 

Gastos de presupuesto $158 ,028 .00 
Cuentas cubiertas por contratos 

de pavimentos . . . . 32,942.01 
Gastos acordados dentro del año 

y hechos con la aproba-
ción respectiva 65,9994.41 

Abono hecho al Gobierno . . . 5 ,000.00 

Suma el habe r . . . .$ ' 2,028.31 

Saldo en caja para igualar $263,992 .73 
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muy poco, ciertamente, es lo 
q u e hay q u e decir á este respec-
te, pues merced á la cul tura d e la 
genera l idad de nuestro pueblo y al 
bienestar que proporc iona la abun-

dancia de trabajo, re la t ivamente bien retr ibuido, no su-
fren aquí ni la menor alteración, de a lgunos años á esta 
parte, el orden y la t ranqui l idad públicos. La vida de 
moral idad y t rabajo que llevan todas nuest ras clases 
sociales, v igorosamente impulsadas por los múlt iples ele-
mentos de progreso que han escogido este centro para 
su desarrollo, y el sello de just icia q u e llevan consigo ^ 
cuantas resoluciones emanan de nues t ras Autor idades j 
Superiores, causas son suficientes pa ra hacer esperar que 
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) Í ® 8 K 5 í S § $ C ^ Cuerpo de la Gendarmer í a Mu-
^ M m m d lllslíl> n ' c ' P a ' de esta Ciudad, se compone 
r r v L ! " ^ ^ m M ^ actualmente , de un Comandante , un 
o i ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ l i o Capi tán , un Teniente , dos Alféreces, 
3 l l | £ u n Inspector ayudante , 34 plazas 

c j e c a i í a l l e r í a , y ciento veintiocho de 
infantería. 

El empleo de Inspector ayudante , con la dotación 
mensual de $35,00, fué creado en Octubre , con el fin 
de que haya un individuo especialmente dedicado á 
cumplir ó comunicar, en el acto, las órdenes u rgen tes 
que reciba del Alcalde 1? ó del Comandan te de la Gen-
darmería . Ya en la práctica se han palpado los bue-
nos resultados de tal nombramiento . 

Se ha procurado, y cabe decir que conseguido en 
lo posible, que los individuos de la policía sean come-
didos y atentos en el desempeño de sus deberes, q u e co-
nozcan bien las obligaciones inherentes á su empleo, 
que observen buena conducta y que por n ingún con-



• ü I 
; i I 

. 1 
I 
S 
1 

I 
i 
X 
i 
I 
1 
1 

i 
i 

, i 
i 

I 
i 

! I 
1 
I 
i 
1 

1 ? . 

i 
¡ 8 

— 14 — 

cepto se relaje ni quebran te la d i sc ip l inad que están 
sujetos. , 

Todos los actos de la Genda rmer í a se hallan in-
tervenidos y vigilados de cerca, por la Comisión res-
pectiva, y esto, como es de suponerse, contribuye, no 
poco, á la moral idad y buen orden de una Corpora-
ción que tan impor tantes servicios está obl igada á pres-
tar á la sociedad. 

T a m b i é n se ha procurado que sean cada vez ^ me-
nos frecuentes las altas y bajas de gendarmes , pués es 
lógico suponer que cuanto más t iempo permanezca un 
individuo en de te rminado empleo, más exacto conoci-
miento tendrá de las obligaciones de este, y mejor, pol-
lo tanto, será el servicio q u e preste; y es del caso ase-
g u r a r que á este respecto se ha ob ten ido bastante . H u b o 
du ran t e el año a lgunos cambios en la oficialidad del 
Cuerpo de que se viene hablando, y para cubri r las 
respectivas vacantes se prefirió s iempre á aquel los in-
dividuos q u e ofrecían mejores ga ran t ías por su honra-
dez y ap t i tud . 

A u n q u e todavía no se hacia sent i r mucho la ne-
cesidad, se proveyó, úl t imamente , á 

los ^endarmes , 
nuevo un i fo rme de paño, á fin de que hasta en su mo-
do de vestir resalte la desencia que se les exige en todos 
sus actos. 

En lo que. mira á la l impieza publica hay que ahr-
mar, porque tal es la verdad, que fué constante el em-
peñó que se tuvo para ver de lograr que diar iamente , 
y sin que valiesen excusas ni pretextos, se hiciera con re-
gular idad el aséo de las calles y plazas; debiéndose á esto, 
en gran parte, el ag radab le aspecto que en lo general 
presentan las vías públicas de la población. Pa ra ha-
cer más eficaz ese aséo. así como para la mejor conser-
vación de los pavimentos de s is tema Mac-Adam, ha ad-
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quir ido el Ayuntamiento , q u e este informe produce, 
tres nuevos carros para el r iego de las calles, q u e jun ta -
mente con los cuatro de que ya se disponía, son utiliza-
dos con buen éxito. 

N o menor fué el empeño q u e se puso para el me-
joramiento de las condiciones higiénicas de la Ciudad, 
ya a tend iendo á la limpieza de acéquias y canales, o ra 
ejerciendo tenaz vigilancia sobre los Mercados, el ras-
tro y establecimientos de prisión, ó bien procurando la 
extirpación de pan tanos y charcas que son en estos cli-
mas focos peligrosos de enfe rmedades palúdicas. La 
Presidencia, por su parte, y no haciendo en esto más 
que secundar los elevados propósi tos del Ejecutivo del 
Estado, dictó, f recuentemente, cuantas medidas est imó 
necesarias, á efecto de conseguir que se diese cumpli-
do acatamiento á las sabias y humani ta r ias disposicio-
nes sobre administración y propagación de la vacuna, 
y como resultado de tales medidas debe apun ta r se en 
éste lugar, que du ran t e el decurso de t iempo á que es te 
informe se refiere, se adminis t ró en el Hospi tal Gon-
zález el preservativo de la viruela á 2,398 niños. 

Hab iendo aparecido en Tampico la fiebre amari l la 
á mediados del año. no se pudo evitar que tan grave 
mal l legara hasta nosotros, á pesar de las opor tunas y 
enérgicas disposiciones que dió, desde el pr imer momen-
to, el Gobierno de este Estado, y ya en los comienzos 
de Octubre se tuvo noticia de que se había regis t rado 
aquí a lguna defunción causada por aquel la enfermedad. 
A u n q u e núnca se creyó que la fiebre amari l la pudiera 
p ropagarse ent re nosotros de una manera a larmante , 
por ser bien sabido que en estas lat i tudes 110 prospe-
ran en fe rmedades de esa naturaleza, el Ayuntamien to , 
s e c u n d ó ' e m p e ñ o s a m e n t e los esfuerzos de la superiori-
dad para hacer menos sensible el mal; y á ese efecto, 

m m m ZM a* a s m 

I ! 
I : 
1 
1 
i 
i 
I 
I 
I 
1 
1 
i 
1 
I 
1 
i 
I 
1 
i 
I 
I 
I 

I 

f t 

k ' f • 
I $ 

I 
í. 
I 
1 
1 
í 
i 
$ 

I ? 

5 



IÁ 
i 
1 
i 
I 
1 
s 
i s 
1 

I 
1 
i 
I 
1 
i 
i 
i 
I 
i 
i 
i 
1 
1 
I 
I 
1 
i 
I 
1 
1 

¡ I 

$ 
í 

-M sm ¿m && t zm m wt && m i 

I 
I 

en t re otras medidas que sería cansado reseñar en por-
menor, mandó desde luego c o n s t r u i r á inmediaciones de 
la población, en el lugar que pareció más conveniente, 
u n a casa de madera que, provista de todo lo necesario, y 
con depa r t amen to especial para bot iquín y médico, sir-
viera para poner en observación y curar, si era nece-
sario, á los pasajeros sospechosos procedentes de los lu-
gares infestados por la fiebre amaril la. 

Así mismo una casa ampl ia y con relativas comodi-
dades, fué ren tada para que todo pasa je ro venido de di-
chos lugares, pasara en ella los pr imeros dias de su arri-
bo, con el fin de ver si era ó nó a tacado por el germen 
del mal q u e podría traer consigo. 

Ha quedado demos t rado por la ciencia y la expe-
riencia de los días en que la fiebre se sufr ió aquí , que el 
mal no revistió carácter contagioso de persona á perso-
na. y que los efectos con taminados provenientes de T a m -
pico y Victoria, or ig inaron la propagación. 

Se registra en t re los anexos de este t rabajo, un 
cuadro en el que se expresa el número de defuncio-
nes causadas por la fiebre amaril la, y basta la s imple 
vista de ese documento , .hecho con toda exactitud, para 
llevar aún á los espíri tus más t imoratos, la convicción 
de (pie no es Monter rey lugar apropósi to para que de-
sarrolle y subsista el mal de que se viene t ra tando. 

Efect ivamente en 42 días la fiebre amari l la sólo 
causó una mortal idad de 127 personas, en una pobla-
ción que t iene a lgunos 60 ,000 habi tan tes . 
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i 1 O N C I E N S U D O y exacto como es el 
i n f o r m e r e ^ a t * v o c l u e corre ent re los 

^ f m ^ J S S f i f M a n e * o s de esta Memoria, rendido por 
S el muy activo y competente Regidor 

del ramo, queda poco q u e decir á es-
te respecto, ya que en aquel docu-

mento se hace constar cuanto es menester , para formar-
se cabal idea del próspero es tado que g u a r d a la ense-
ñanza de la juven tud . 

Del mencionado minucioso informe, resulta que el 
Ayun tamien to de Monterrey , sostiene, actualmente, 38 
escuelas de instrucción primaria, i nc luyéndo la de la Pe-
nitenciaría, y dos Academias Noc tu rnas para Adul tas , y 
q u e el número de a lumnos de todos esos planteles llegó 
á ser de 3,606. 
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Cuen ta Monterrey, además, con 27 escuelas partí 
ciliares, de las cuales son 1 1 de niños, 8 de niñas y 8 
mixtas, con una asistencia regular de 1,868 a lumnos; 
por modo que, sumando, tendremos q u e reciben aquí la 
instrucción pr imaria 5 .474 individuos. A impart i r esa 
enseñanza están dedicados 70 profesores y 94 profesoras. 

Tanto el i lustrado Regidor q u e tuvo á s u cargo este 
impor tant í s imo ramo, como su d igno colaborador, el mo-
desto y cumpl ido Inspector de Escuelas de este Distrito, 
se hicieron acreedores, una vez más, al público aplauso, 
por el celo y dedicación con que se en t regaron al desem-
peño de sus delicadas y t rascendentales tareas. 

E n cuanto á los resul tados obtenidos en los exáme-
nes generales, verificados á mediados del año, séale per-
mit ido al Ayuntamiento , asegurar que han sido de les 
más satisfactorios, quizás los más bri l lantes q u e en Mon-
terrey se hayan presenciado. 

El gas to genera l hecho en este ramo, d u r a n t e el 
año, ascendió á $20 ,960 .26 cts. 

^ f w l ñ W l C T ' k R E V E , porque así conviene á infor-
Ü i N s i l É l l m e s I a índole del presente, es la 

, '«W reseña que á cont inuación se hace de 
¿ C las principales mejoras l levadas á tér-

I ^ mino, en el orden material, d u r a n t e 
a el año q u e acabamos de despedir ; 

pero ella sirve para poner de manifiesto el especial inte-
rés con que vió el Ayun tamien to saliente tan impor tan te 
ramo adminis t ra t ivo. 

En la pavimentación de sistema Mac-Adam, que tan 
excelentes resul tados prácticos ha dado, se t rabajó casi 
d iar iamente , deb ido á lo cual quedó def in i t ivamente es-



tablee i da esa mejora en toda la calle del Hospi ta l , en va-
rias cuadras de la calle de Zuazua y Dr . Cos, en toda la 
Calzada Progreso, y en dos cuadras de la calle de la 
Zona. Con constancia semejan te se t rabajó en la cons-
trucción ó reparación de empedrados de las calles que 
así lo exigían. 

En el pat io del Palacio Municipal y en los corredo-
res interiores de la p lanta al ta del mismo edificio, se pu- . 
so pavimento de ladrillo, en lugar del que había. 

E n el interior del edificio des t inado á Cárcel Co-
rreccional, se construyó una pieza de terrado, de 8. 50 
metros de largo, 4. 60 de ancho y 5 de alto, que es uti-
l izada para conservar, convenien temente asegurados, mu-
chos objetos y her ramientas de varias Comisiones del 
Ayuntamien to ; y en todos los depar t amentos del trente 
del mismo edificio se puso pavimento de ladrillo. 

La mejora de pavimento de ladril lo q u e d ó también 
establecida en la calle y Plaza de Bolívar, en el trayecto 
de esta al extremo Ponien te de la Plaza de Degollado, por 
la calle del Hospi ta l y en la A lameda de La Llave, ha-
biendo, pa ra estas impor tantes y costosas obras, ayudado, 
en a lgunas de ellas, con par te de los gastos, los vecinos 
más d i rec tamente interesados en su realización. 

N o obs tan te la ayuda de que se acaba de hacer 
mensión, para las mejoras de la Plaza de La Llave, in-
cluyendo 50 bancas nuevas de fierro y madera , tuvo q u e 
hacer el Ayun tamien to un gas to de $2 ,094 .88 cts. 

De muchos años atras se hacía sentir ya la necesi-
dad de mejorar la calle de Galeana, en su ba jada al río, 
de modo de hacerla t ransi table para toda clase de vehí-
culos; pero las muchas atenciones de carácter más ur-
gente , que a b r u m a b a n á los Ayuntamientos , no permi-
tieron, sin duda, que se acometiera esa obra. Tocole al 
q u e esta Memoria presenta , ser el pr imero en dar cuer-
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po á mejora de tan genera l conveniencia, y al propósi to 
de su realización se t rabajó sin descanso du ran t e los 
nueve meses q u e llevan de iniciados los t rabajos res-
pectivos, los cuales, para la fecha, han quedado termi-
nados de u n a manera definitiva, y por consiguiente, 
abierta, al tráfico público la calle en referencia, debien-
do tenerse por bien invertida la suma de $1 ,891 ,43 
gas t ada e.i realizar la mejora aludida, ya q u e con 
ella queda ve rdaderamente útil una de las vías más 
céntricas y f recuentadas de la Ciudad. 

X o son las dos cant idades referidas las mayores 
espensadas en mejoras municipales, pues el conjunto 
de los gastos relativos ascendió en el año, á 67 ,615 .58 es. 
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L ornato y embellecimiento de la po-
blación. se imponen como una nece-
sidad de las más imperiosas en cen-
tros que, como Monterrey, vigori-
zando todos sus e lementos de pro-
greso, crecen estos y se desarrollan 

ráp idamente , viendose á diar io a u m e n t a d o el número 
de sus habi tantes . Y es por esto que sólo mejoras ten-
g a q u e señalar el Ayun tamien to informante al t ra tar de 
tan in teresante ramo. 

En las Calzadas Unión y Progreso, hermosos pa-
seos que ya consti tuyen uno de los principales atrac-
tivos de la Ciudad, se t rabajó constantemence, ya plan-
tando ó t rasp lan tando árboles, ya a t end iendo al r iego 
d e estos ó bien procurando mejora r los pavimentos. 
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Con no menos cuidado q u e las Calzadas, fué aten-
d ida la Alameda Porfirio Díaz, extenso y vistoso Par-
q u e q u e ha sido escogido como el lugar predilecto de 
paseo y expansión, por todas nuestras clases sociales. 
Allí e t rabajó d iar iamente á efecto de hacer más agra-
dable aquel harmónico con jun to de bosque y jardín , 
con sus fuentes, sus p rados y sus e legantes avenidas. 

E n lo general , lo mismo debe decirse de las pla-
zas y demás lugares públicos de recreo, pués todos ellos 
recibieron la atención necesaria t an to del Ayuntamien-
to como de la Comisión respectiva. En la Plaza de Bo-
lívar se construyó una e legante fuen te de piedra can-
tera, en substi tución de la q u e allí había, y en la del 
Colegio Civil se colocaron ocho artísticos ja r rones de 

, fierro. 
En la torre del Par ián se colocó un nuevo reloj 

público y el que allí existía fué t ras ladado á la Peni-
tenciaría ' desde d o n d e presta servicio á todo el pobla-
do barrio de la Alameda y las Estaciones. 

A todos los edificios de propiedad municipal, ya 
muy numerosos, se les puso en condiciones apropiadas . 

El a l ineamiento de a lgunas calles y la compra de 
nuevos muebles para varias oficinas del Municipio, cons-
tituyen otras mejoras de las relacionadas con la Comi-
sión de Orna to . 

Los gas tos hechos en atención de este ramo, repre-
sentan un valor de $8. l 79.86 cts. 
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; A se ha dicho en Memorias anteriores, 
q u e tal cual se halla la prisión divi-
d ida ent re la an t igua Cárcel Munici-
pal y la Penitenciaría, en la pr imera 
los correccionales y en la s e g u n d a los 
procesados y sentenciados, son do-

bles las faenas que toca desempeñar al Reg idor á cuyo 
cargo corre la Comisión de Cárcel; y se s igue de aquí 
que sólo elogios merezca quién en d desempeño de 
esa Comisión! se manifieste celoso y cumplido has ta da r 
lleno al laborioso encargo. Así se ha presentado en to-
das sus gest iones, d u r a n t e el año, el Reg ido r á quién es-
tuvo encomendado el ramo de referencia, y nada de ex-
t raño tiene, por lo mismo, que la Corporación sal iente 
tr ibute, en esta ocasión, un caluroso aplauso á ese su dis-
t inguido miembro, con tanta más razón cuanto q u e esto 
puede servir de es t ímulo á los l lamados á sucedemos 
en el gobierno de la Ciudad. 
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A Comisión que estuvo encargada de 
este ramo, contando s iempre con el 
apoyo y buena voluntad del Ayunta-
miento, ejerció activa y cons tan te vi-
gilancia sobre los empleados q u e de 
ella d i rec tamente dependen y dictó 

muy opo r tunas medidas con 'a mira de lograr, como en 
efecto logró, que se diera el más exacto cumpl imiento á 
las disposiciones que reg lamentan la matanza de anima-
les y la preparación y venta de las carnes. Y es jus-
ticia dejar cons ignado aquí que no obs tan te ser el ra-
mo de carnes uno de los que mayor suma de atencio-
nes demandan , por la divers idad de operaciones que con 
él se relacionan, sólo en muy contados casos hubo ne-
cesidad de imponer a lgún cast igo por infracciones á los 
ordenamientos citados, lo cual á la vez que prueba el 

2 6 — 

T a n t o la Cárcel como la Penitenciaría, se conserva 
ron d u r a n t e el año, en buenas condiciones higiénicas; en 
uno y otro establecimiento practicaron frecuentes visi-
tas los Médicos Municipales; se proveyó de ropa á los 
presos que más la necesitaban y se ejerció l i deb ida vi-
gilancia para la segur idad y buen orden de los mismos. 

E n los exámenes sus tentados por los a lumnos de la 
Escuela de la Penitenciaría, se obtuvieron buenos resul-
tados, y es de advertirse, como ya en otras ocasiones 
se ha hecho notar, que los presos q u e más aprovechan 
en sus estudios, son los q u e mejor conducta observan y 
más evidentes muestras dan de ar repent imiento . 

Respecto á la al imentación d a d a á los presos, ser-
vida por un part icular á n.zón de doce y medio centavos 
diarios, por plaza, se ha procurado q u e sea en cant idad 
suficiente y de buena calidad. Por esa al imentación h a 
pagado el Ayun tamien to de 1898 la suma de $31 .103 .05 
que un ida á los demás gastos de Cárcel, por sueldos, 
ropas, medicinas etc. etc. a r ro ja un total de $32 .999 .05 es. 

El es tado que figura ent re los anexos, expresa las 
en t radas y salidas de presos regis t rados en la Peniten-
ciaría d u r a n t e el año. 



acierto con que procedió en sus determinaciones la men-
cionada Comisión, patent iza la buena te de la genera-
lidad de los individuos que en esta capital se dedican 
al comercio de carnes, que tanto se presta pa ra el f raude. 

El Veter inar io á qu ién está e n c o m e n d a d a la inspec-
ción de los animales des t inados al degüel lo, ha cum-
plido deb idamente las obl igaciones propias de su em-
pleo y resulta un colaborador intel igente y eficaz en el 
ramo de q u e se habla. 

Por lo q u e hace á los Inspectores de Carnes, bas-
te decir que han sabido ser fieles y puntua les ejecu-
tores de las ordenes de su superior, cont r ibuyendo así, 
por modo muy directo, al buen resul tado que en este 
part icular se complace la Representación del Munici-
pio de haber alcanzado. 

Para el consumo local se sacrificaron en el trans-
curso de t iempo q u e esta noticia abarca, 9,347 reses, 
59,512 cabezas de g a n a d o menor y 8,957 cerdos; 
hab iendo ingresado al tesoro municipal por derechos 
de degüel lo , ' la suma de $ 4 0 , 7 9 8 . 6 8 0 ^ . 

La s imple enunciación de esas cifras basta para 
q u e se comprenda lo mucho q u e hay derecho á espe-
rar de u n a población q u e tal consumo hace y q u e se 
procura por medio del t raba jo la satisfacción de sus ne-
cesidades. 

cj | E compone ac tua lmente el a lumbra-
rá público de esta Ciudad, de 38 

^ j j w j l focos de arco voltáico con una in-
t l ^ i l ^ ^ ^ l ^ a K t e n s ' d a d de 2,000 bugías cada uno 

y c | e ^ q - faroles que están alimen-
tados con petróleo, divididos en 10 

secciones, para su mejor vigilancia, y a tendidos por un 
g e n d a r m e para cada sección. T o d o el a lumbrado estÁ ba-
jo la sobrevigilancia de un sargento de gendarmes , q u e 
tiene la obligación de rendi r parte, d iar iamente , de las 
novedades que ocurran en el servicio. D u r a n t e el año 
se hizo extensivo el servicio del a lumbrado de petróleo 
á a lgunos barr ios apar tados que ya lo necesitaban. 

La Compañía que presta el servicio del a lumbra-
do eléctrico, á razón de $17 .60 centavos mensuales, por 
foco, ha venido desplegando muy elogiable celo por 
acreditar, cada día más, su negocio, y ú l t imamente ha 
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Por lo q u e hace á los Inspectores de Carnes, bas-
te decir que han sabido ser fieles y puntua les ejecu-
tores de las ordenes de su superior, cont r ibuyendo así, 
por modo muy directo, al buen resul tado que en este 
part icular se complace la Representación del Munici-
pio de haber alcanzado. 

Para el consumo local se sacrificaron en el trans-
curso de t iempo q u e esta noticia abarca, 9,347 reses, 
59,512 cabezas de g a n a d o menor y 8,957 cerdos; 
hab iendo ingresado al tesoro municipal por derechos 
de degüel lo , ' la suma de $ 4 0 , 7 9 8 . 6 8 0 ^ . 

La s imple enunciación de esas cifras basta para 
q u e se comprenda lo mucho q u e hay derecho á espe-
rar de u n a población q u e tal consumo hace y q u e se 
procura por medio del t raba jo la satisfacción de sus ne-
cesidades. 

cj | E compone ac tua lmente el a lumbra-
rá c ' ° público de esta Ciudad, de 38 

^ j j w j l focos de arco voltáico con una in-
t l ^ i l ^ ^ ^ l ^ a K t e n s ' d a d de 2,000 bugías cada uno 

y c | e ^ q - faroles cpie están alimen-
tados con petróleo, divididos en 10 

secciones, para su mejor vigilancia, y a tendidos por un 
g e n d a r m e para cada sección. T o d o el a lumbrado está ba-
jo la sobrevigilancia de un sa rgen to de gendarmes , q u e 
tiene la obligación de rendi r parte, d iar iamente , de las 
novedades que ocurran en el servicio. D u r a n t e el año 
se hizo extensivo el servicio del a lumbrado de petróleo 
á a lgunos barrios apar tados que ya lo necesitaban. 

La Compañía que presta el servicio del a lumbra-
do eléctrico, á razón de $17 .60 centavos mensuales, por 
foco, ha venido desplegando muy elogiable celo por 
acreditar, cada día más, su negocio, y ú l t imamente ha 
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a d q u i r i d o del G o b i e r n o del E s t a d o a l g u n a s nuevas con-
cesiones q u e la obl igan á reduci r sus precios; y es to hace 
e spe ra r q u e se general ice , aun más, en t r e nosotros, esa 
clase d e a l u m b r a d o . 

Con a r r eg lo á- Varias de las c láusulas con ten idas 
en el con t ra to relativo, el A y u n t a m i e n t o p u e d e hacer 
deducc iones é i m p o n e r m u l t a s s i e m p r e que , f u e r a del 
caso de fue rza mayor , se reg is t ren in te r rupc iones en el 
servicio del a l u m b r a d o eléctrico, y de s e m e j a n t e facul tad 
hizo uso la Corporac ión de 1,898 con la deb ida in-
t eg r idad . 

Las a tenc iones de este r amo d e m a n d a r o n en todo 
el a ñ o un gas to de $1 1 .474.90 cts. co r r e spond iendo de 
esa s u m a $7 ,393-47 c t s - a la luz eléctrica y el resto á la 
p r o d u c i d a por petróleo, i nc luyendo reparac iones de fa-
roles y d e m á s gas tos pequeños . 

tu 

!: $ 
¿| 

: i 
, i 
!' í 

i 
¡I I 
;j i 

I 
.i 1 

I 
I 
I 
i 
i r 
1 
I 
i 
1 
1 

¡ i 
! 1 

* 

A 
I I 

I 
i 

i I 
I 
I 
1 
1 

: ^ í^g -j* • >•-.• y i ü m j i cm WÍ ma za* Wk w w, w. 

i W m f í & m í ; ^ Reg -do r á cuyo ca rgo es tuvo la Cc-
^ S m Él d iMilfM. m ' s i ó n de Bebidas y Comest ib les , vi-

c o n t x ' a r e § u ' a r ' c ' a c ' > Merca-
do y - í o s es tab lec imien tos su je tos á 

e ¡ r l l ^ ^ ^ ^ ^ l | p s u inspección, y es g ra to menc iona r l̂ imiiiiniiiiiiiiftiiYg" ii ŷíwiiiillliiiiiiilii 1 ^ o 

^ - f - i ^ J - ^ o c r t i q u e n o o b s t a n t e la e sc rupu los idad 
con q u e procedió en cada u n a de sus visitas, fue ron 
pocas y casi ins ignif icantes las infracciones q u e encon-
t ró y hubo d e penar , lo cual a b o n a la p r o b i d a d de nues-
tro g r e m i o mercanti l 

O t r o tanto, y en h o n o r del mismo gremio , d e b e 
decirse por lo q u e respecta al Eiel Cont ras te , pués á 
pesar de la notor ia ac t iv idad con q u e se t r aba jó en la 
oficina respectiva, so l amen te se tuvo noticia d e u n a q u e 
o t r a p e q u e ñ a infracción, deb idas , m á s q u e á mala fe, á 
falta d e conoc imien to de las prescr ipciones legales re-
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lativas, que al establecer el s is tema métrico decimal, aca-
bó con nuest ras an t iguas pesas y medidas. 

El Reg idor Comis ionado de C a m p o se ciñó en to-
das sus de terminaciones á lo preceptuado en la ley vi-
gen te sobre el particular, hab iendo hecho ventas de ani-
males ba r ranqueños por valor de $ i 5 .00 cts. é impues-
to mul tas que montan , en conjunto, á $97 .78 cts. 

La Comisión de Panteones y Fest iv idades cuidó 
de que aquel los se conservaran en el mejor es tado po-
sible y de que estas se celebraran d e la manera más 
conveniente. 

Auxil iada, en cada caso, por la Presidencia, la Co 
misión de Genso y Estadística, preparó, opor tunamente , 
cuantas noticias se pidieron al Ayun tamien to sobre ra 
mos de la adminis tración. 

En lo q u e hace á los Síndicos, debe consignarse 
(pie despacharon con recti tud y e m p e ñ o todos los asun-
tos en que hubieron de conocer. 

La Presidencia, por su parte, auxilió en todas sus 
interesantes tareas á las varias Comisiones, llevó con 
la necesaria regular idad la correspondencia del Concejo, 
despachó tocios los negocios de su resorte y concluyó 
102 expedientes relativos á venta de terrenos y 105 
sobre asuntos diversos. 

En los Juzgados Locales se tuvo el mismo empe-
ño q u e en el Ayuntamien to , por expedi tar el buen ser-
vicio público, según puede verse en el Es tado relativo 
(pie se registra como anexo y q u e contiene el resúmen 
de los t rabajos en aquel las oficinas realizados. 
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O N el informe que precede, hecho con 
la brevedad á que el caso obliga, pues-
t ) que tiene que referirse á opera-
ciones practicadas hasta hace menos 
de doce horas, creo dejar cumplido 
el precepto legal que m a n d a á los 

Ayun tamien tos rendi r cuenta de sus actos, con las ob-
servaciones que est ime pert inentes, al dar té rmino á sus 
funciones. Resulta de dicho informe que la Corpora-
ción que tuve la honra de presidir en 1898, hizo cuan-
to estuvo á su alcance hacer en pro de la Comunidad; 
y ya que de tan preciosos e lementos d i spone este pue-
blo para hacer cada vez más pa tente y segura su pros-
peridad, réstame sólo para terminar , hacer públicos los 
deseos de la Corporación sal iente porque la l lamada á 
substi tuirla, se penetre pronto de sus elevadas 'obl iga-
ciones y prosiga, sin descanso, la obra de progreso en 
que se halla e m p e ñ a d a de muchos años á esta parte, la 
administración municipal de Monterrey. 
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A M E N T O ; j 
para el cobro de 

S 

• : e f l m p £ i e § t o s f I ? G i n i e i p 0 l e s 
. i 

E n el a ñ o d e 1 S 9 9 . $ 
i 

Artículo i. ° La Hac ienda de este Municipio, en $ 
el próximo año, la formarán: I 

I. Los rezagos de adeudos de años anteriores. $ 
II. Las rentas de bienes propios. 
III. Los reintegros. ; i 
IV. Un impuesto á expendio de licores. 
V. ,. „ <• tabacos. 
VI. ,, de 4 por ciento sobre toda venta. 
VII . ,, ,, á carretas. :¿ 
VI I I . ,, ,, á carruajes, carretones de sitio y | 

carros fúnebres . | 
IX. U n impuesto á bicicletas. | 
X. ,, ,, ,, botes y expendios de leche. | . 
XI . ,, ,, „ Never ías y Panader ías . | 
XI I . „ „ Tener ías . f 
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XII I . Un impuesto á Billares y Boliches. 
XIY. ,, ., ,, Hoteles, fondas y casas de 

huéspedes. 
XV. ,, impuesto á Loterías, v.;nta de billetes de 

lotería y licencias para rifas. 
XVI. ,, ,, á mujeres públicas. 
X V I I . ,, .. ,, Bailes y diversiones públicas. 
X V I I I . ,, ,, Comerciantes ambulantes . 
X I X . ,, ,, Juegos no prohibidos. 
XX. ,, ,. ,, Pa lenque de gallos. 
XXI . ,. 2 por ciento sobre toda traslación de do-

minio. 
XXII . ,, 3 ,, ,, sobre el valórele remates en ven-

dutas . 
X X I I I . El producto de certificados. 
XXIV. „ 
XXV. ,. 
X X I . „ 
X V I I . ,, 
XXVII I . , 
X X I X . „ 
X X X . „ 
X X X I . „ 
x x x i i . , , 
X X X I I I , . 

X X X I V . 
X X X V . 
X X X V I . 
X X X V I I . 
X X X V I I I . 

X X X I X . 

,, ,, Decomisos. 
,, ,, Demasías de casas de en peño. 

,, Dispensa de publicaciones. 
,, Degüel lo. 

, , . ,, Fiel contraste. 
,, ,, Multas. 
,, ,, Cementer ios . 

>• Registro de perros. 
,, Venta de b a r r a n q u e r o s . 
,, Derechos sobre valor de deco-

misos federales. 
El producto Je propiedades del Municipio. 
,, ,, ,, Donat ivos . 
,, ,, ., del Parián. 

,, ,, de Pisos. 
,, ,, ,, Ventas de terrenos del Mu-

nicipio. 
,. ,. ,, Ventas de terrenos sepul-

crales. 
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Artículo 2. ° El cobro del impuesto del f por 
ciento sobre ventas á que se refiere la fracción VI del 
articulo i. ° ele este Reglamento , se ar reglará á las si-
guientes prevenciones, contenidas en el artículo 3. 0 de 
la Ley de Hacienda municipal del Estado. 

I. Servirán ele base para la cotización, las ma-
nifestaciones q u e presenten por ventas al menudeo ante 
la Adminis t ración del T i m b r e de esta capital, los d u e -
ños, encargados ó adminis t radores de cualquiera nego-
ciación, fincas ele campo, taller, giro ó establecimiento 
en que se verifiquen dichas ventas, de conformidad con 
la ley del Timbre vigente; y para las al por mayor, el 
valor de estas se apreciará, según el libro talonario que, 
para el objeto, están obl igados á llevar, conforme á la pro-
pia ley, todos los comerciantes ó dueños ele fincas, gi ros 
ó establecimientos que hagan ventas al por mayor. 

II. Los giros cuyas ventas no l leguen á sesenta 
pesos mensuales, y así haya sido declarado por la Ofici-
na del Timbre, pagarán una cuota de veinticinco á cin-
cuenta centavos mensuales. 

Si la Autor idad tuviere perfecto convencimiento de 
<pie la venta real excede de lo manifestado, hará q u e se 
apl ique la cuota que corresponda sobre la venta efectiva, 
con arreglo al f por ciento, y dos tantos más, de la mis-
ma, por el t iempo que dejó de hacerse el pago respectivo. 

III . Los pagos del impuesto del 4 por ciento se 
harán por bimestres adelantados, dent ó de los primeros 
quince días de cada bimestre, s i rviendo ele base para 
cada pago, por lo que respecta á las ventas al por mayor, 
el valor de éstas en el bimestre anterior . 

IV. Los causantes por ventas al por mayor, q u e 
soliciten arreglar sus pagos por medio ele igualas en 
todo el año, cubr iendo sus cuotas s iempre por bimestres 
adelantados, se les concederá, en el concepto ele que de-
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be tomarse por base para de te rminar la s u m a que han 
de cubrir, el valor de aquel las duran te el año anterior , 
con tando desde el mes en que se haga la concesión, las 
cuales ventas se apreciarán por los libros talonarios de 
q u e se habla en la prevención i ^ 

V. Los mismos giros, por falta de base para el co-
bro, no pagarán sino hasta vencerse el pr imer bimes-
tre, á cuyo vencimiento se pondrán al corriente, también, 
respecto al segundo. 

Artículo 3. ° El cobro del 2 por ciento sobre tras-
lación de dominio á que se refiere la fracción X X I del 
art ículo i . ° de este Reglamento , se a jus ta rá á las si-
gu ien tes prevenciones contenidas en el art ículo 2. 0 de 
la Ley de Hac ienda municipal del Es taco . 

I. El adqu i ren te verificará el en te ro tan luego 
como quede perfeccionado el contrato, sobre el precio 
de la finca; ya sea el pago de ésta al contado ó á 
plazo. 

II. En las permutas, el derecho será pagado por 
a m b o s contratantes , sobre el valor de la finca de ma-
yor precio, y, si este fuere igual, sobre el de una de ellas. 

I II . En las donaciones, lo cubrirá el agrac iado so-
bre el importe de los bienes q u e las consti tuyan, el 
cual de te rminarán peritos nombrados por el fisco y pol-
los interesados, y en las transacciones, el adqu i ren te 
sobre el valor de ellas. 

IV. Los que no hagan el pago del impuesto de 
traslación de dominio, como está prevenido, quedan su-
jetos al pago del duplo por medio de la coacción pres 
crita para los deudores morosos, al ser presentado en 
juicio un documen to sin la constancia de pago. El Juez, 
bajo su responsabil idad, cuidará de cumplir esta pre-
vención cons ignando el hecho á la Autor idad compe-
tente. 
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La misma obligación tendrá cualquiera o t ro fun-
cionario que per a lguna circunstancia t e n g a conoci-
miento del documento. 

Cuando el adqu i ren te ocurra e x p o n t a m a m e n t e á 
efectuar el pago, después del té rmino que se fija en la 
prevención primera, sólo se le recargará un 50 ° |0 sobre 
el importe del impuesto. 

Art ículo 4. 0 El cobro del 3 °¡0 á que se refiere la 
fracción X X I I del art ículo i . ° de este Rey-lamento, se o ' 
verificará en la forma siguiente. 

El dueño ó dueños de establecimientos q u e t e n g a n 
que verificar a lgún remate, se pondrán de a c u e r d o con 
el Inspector ele ese ramo, respecto de la fecha en q u e 
deba practicarse, para q u e este in tervenga en las ventas, 
fo rmando una lista de los objetos rematados con su in -
porte, á fin de que con dicha lista dé cuen ta á la Pre-
sidencia Municipal, quién, computando el m o n t o total 
de las -ventas á razón del 3 °i0, d i spondrá el ingreso co-
rrespondiente en la oficina respectiva. 

Artículo 5. 0 Los ingresos por decomisos á q u e 
se refiere la fracción XXIV del artículo i . ° ele este 
Reglamento , se harán como sigue. 

Las a rmas ú objetos decomisados por la Pres iden-
cia ó Juzgados locales ele esta Ciudad, se remi t i rán á la 
Tesorer ía Municipal, en donde serán rematados al mejor 
postor, dando cuenta á la misma Presidencia con una 
noticia, expresando el nombre ó nombres del compra-
dor, la cosa vendida y su importe, para que la misma 
Tesorer ía o rdene se haga el ingreso cor respond ien te en 
la oficina recaudadora. 

Artículo 6. 0 El producto de demasías d e casas 
de empeño á (pie se refiere la fracción X X V del artí-
culo i . ° de este Reglamento , se hará afect ivo en la 
forma siguiente . 
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D e las demasías q u e resulten de las prendas ven-
didas en los remates públicos, q u e se verifiquen en las 
casas de empeño, se formará, por el Inspector del ramo 
cpie in tervenga dichos remates, una noticia pormenori-
zada, á efecto de que sea remit ida con su importe á la 
Tesorer ía Municipal, quién la conservará en depósito 
en el inter se publica en el Periódico Oficial del lista-
do, á efecto de que si no se presentaren los interesados, 
en el término (pie marca la le)-, á reclamar sus sobran-
tes, serán ingresados por la misma oficina á la Recau-
dación de Rentas Municipales. 

Artículo 7. 0 Para que cause ingreso el producto 
de venta de ba r ranqueños á q u e se refiere la fracción 
X X X I I del art ículo i , ° , se observarán las reglas si-
guientes : 

El Reg idor comisionado de campo, verificará el re-
ma te al mejor postor, de cada semoviente barrancpieño 
que le fuere presentado, remit iendo su importe á la Te-
sorería Municipal, expresando el color y demás señales 
del semoviente, así como el nombre de la persona en 
quién se hubiere fincado el remate . 

La Tesorer ía conservará dicho importe en calidad 
de depósito, por el término de seis meses, (pie la ley de 
la materia señala, para devolverla á su dueño, si se pre-
sentare á reclamarlo; pués si tal no sucediere, la misma 
Tesorería , vencido dicho término, cuidará de hacer el in-
greso á la Recaudación de Rentas Municipales, quién 
o torgará el recibo correspondiente en favor del compra-
dor, que le servirá de t í tulo de compraventa . 

Artículo 8. 0 El impuesto á Pisos será cobrado 
por la Empresa del Par ián, de conformidad con lo es 
tablecido en el contrato que con ella se tiene celebrado, 
imponiéndosele la obligación al Tesore ro de dicha Em-
presa, de presentar á la Presidencia, á fin de cada mes, 
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una noticia de lo recaudado y gas tos que se hubieren 
originado, para que de la mitad del producto l íquido 

cpie le pertenece al munic ip io y lo que resultare por las 
acciones que representa, mande el Sr Alcalde 1 0 hacer 
el ingreso correspondiente . 

Artículo 9. 0 El impuesto á rifas de fincas rústicas 
y arbanas, a lha jas y cualesquiera otros objetos, será el 4 ° | 0 

sobre el valor de las rifas, q u e pagará el que las veri-
fique. Los que expendan billetes de lotería, se presenta-
rán an te la Recaudación de Rentas Municipales, á hacer 
la manifestación respectiva, pa ra que enteren lo que 
corresponda al Municipio, al 4 °¡0 sobre el impor te total 
de las ventas. 

Artículo 10. El impuesto de verificación de pesas 
y medidas, deberá a jus tarse á la tarifa expedida por el 
Super ior Gobierno del Es tado con fecha 10 de Eebrero 
de 1897. 

Art ículo 11. Son rentas de bienes propios: 
Las de fincas urbanas . 

,, ,, solares. 
,, ,, temporales. 
,. ,, pastos. 
,, ,, desagües de las fuentes pú-

blicas. 
12. Son productos de propiedades del Artículo 

Municipio: 
Los de canteras. 

p iedra para hacer cal. 
materiales de construcción, 
máqu inas de asear letrinas, 
baños para caballos, 
f rutas de árboles del Municipio, 
desagües de propiedades part iculares 

á la a ta rgea central. 
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TARIFA 

lOlOO 5U1 » ) 
3 00¡ 5 00 

1 inlm»_ Míi. ¡ Fija. 

2Î00 
. 1 

000 

X X V I I I 
X X I X 
X X X . P a u o r a m a s , d i a r i a m e n t e v. 

„ con ven', a de l i l k t e s , diai ¡ ámente 

: tm .-r-. Wi'MWé^M Wí S 

X X 

X X I 

X X I I . 

C u o t a s . 
Uín.rca.: 

50 00! 200 00 
í ! 2 41 

3 00 o0 00 
Ü0 00 
30 00 

5 0 0 : 1 0 0 0 
11-25 2 0 0 
1 00 1 5 00 

00 20 00 
10 00 

5 00 
SO 00 
10 0U 

5 00l 

' 00 

10 üü ( H 
00 

1 00 

o0 ()() 

X I V . Cai i terns del Municipio, cada ni o q u e t u ^ a 
pe rmiso pa ra ex t raer las , p a g a r á mensua l -
men te 

XV. C o n idas de loros, de 
X V I . Degüe l lo de gíiuadu m a \ o r , por cabez > 

„ jueuor, 
,, ,, ,, porcino. ,, ., 
„ de cabrito*, „ 

X V I I . Expend ios de licores, m e n s u a l m e n t e , de 
„ de 1. clase eu h o r a s e x t r a o r d i n a r i a s 30:00 

.lo o ? 10 C0 ,, lie ¿j. ,, ,, ,, 
,, de 3. 9 „ „ „ 

X V I I I . Expeu . l ios de tiw'oacos, m c n s u a l m e n t e , de . . . 11 

X I X E x p e n d i o s (fe lecho „ 
F u n c i o n e s de t ea t io , eu los d e 1. ? clase, de 

f ? 

.. „ , 3 * ,. 
F o n d a s de 1 *- clnse, mei su d m e u t r 

„ 2 * clase, 
,. 3 p clase, ,, 

Fouógr i i fus , d¡ar iarnente 
X X I I I . Ho te l e s de 1. * clase, mensua l iuen te , d e . . . 10 :00 

„2.* clase, „ ' 5.00 1 0 0 0 
3 p c l r t C ; 1 0 0 5 00 

,, ,, O. 1,1«. t , ,, ,, . . 
X X I V . Hurí .os de q u e m a r cal, c a d i vt z q u e se p> li-

gan ( u uso 
X X V . J u e g o s de ca r t a s uo u iv l i ibu lo j , c ada m e s 2o 00 100 00 . 

° de galli s „ ,. 4.00;, 10 00 ; 
„ d e pe lo ta " !, 2,00 100;00¡ 
,, d e l o t e r í i s d e n ú m e r o s ó f iguras ,. l'-'OU — 0 0 

X X V I M u j e r e s púb l i ca s d e 1. * clase, cada mes . . . 
,; „ 2 ~ clase, „ „ . . . 

„ „ „ 3 ? c ías- , „ „ ... 
X X V I I . Mater ia les d e cons t rucc ión , p< r carr< ta d e 

p i ed ra ó rama 
„ po r c a r r e t a de Cascajo, p i ed ra bola 

ó a rena 
Neveri iF, mensua l u,eu te, (le 
Panader ías , mensua lmon te , de 



X X X T . P a s t o s d e n ^ o t t a d e n s del M u n i c i p i o , po r j I 
c ilx-z i d e <,'>iiia(l.) m iyi.r. m e n s u a l i n e i t e | 

P a s t o s p o r cala z i d e ¿ranado »smd „ „ ' „ „ 
X X X I I . K e s t n i i r a n t s d e 1. ^ clase, d e W ' í f f i 

.. 2. ? dase, .le ; &I.00, X9 ® i 

., 8 = r-laM'. (1h l'OO ;Y ,| . 
X X X I I I . P e ^ i s U o d e p e i r o - , d e n t r o d e a l u m l i n u U ^ j ¡ ¡ 

XXXIV. Serenatas,'después de b.sdiezde la noeliei _ 
X X X V . S a l o n e s p i r a p a t i n a r , m e n s u a l i n e n t e 3,00 DjUO 
XXXVI. Salones para tiro al l>lanco, esgrima v 

oi rá* d<ver- iones , d e 2¡00 4 0 
X X X V I I . Ciueiu.-.tó^r.ifMS, d i a r i a n . e i . t - , d e Oigo j •_>;<•»• 
X X X V I I I . T r e n e * d e e . akd l i tos , d i a r i nmf - . de , de . 1 .00 | u,UJ I 
X X X I X . ' J e n e r í i s n i f u s u a l m e n t e , d e ; | 1 0 0 i 0U0 . 
X L T e r r e n o s s e p u l c r a l e s , p<»r m e t r o c u a d r a d o ¡V ' l ? ' <i 

p e r p e t u i d a d j 
s e p u l c r a l e s , po r m e t r o c u a d r a d a en ^ _ 

a l r e n d u n i e n í o pot c inco años | 
„ P o r un t ro c u a d r a d o < n a r r e n d a m i e n t o , 

en los H n u i e u t e á p e r í d o s d o c inco 
año 

„ P o r i n l i u m mioiies en t e r r e n o s «le pro-
p i e d a d p o t i c u l a r ' - ( | 

P o r i n h u m a c i o n e s eu fosa cou i f t u . . . . j 
I X L Vacas d e ordi ña , menfeua l iueu te ! 

Artículo 15. Q u e d a n exceptuados del pago de im-
puestos: 

I. Las tertulias de familia y los bailes, á juicio 
del Sr. Alcalde 1. 0 

II. Las rifas que se verifiquen á favor de la be-
neficencia pública, en cuyo caso la licencia se expedirá 
gra t i s por la primera Autor idad . 

III. Los bailes y serenatas q u e se dieren para fe-
licitar á a lgún funcionario público, Militar ó Autor idad 
1. p del Es tado ó Municipio. 

IV. Las funciones teatrales ó de otro género, q u e 
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se dieren en favor de a lgún establecimiento de benefi-
cencia pública ú obra material para la Ciudad ó el Esta-
do, en cuyos casos la licencia se expedirá gratis, si así 
lu juzga re conveniente el Sr. Alcalde i . ° 

V. Las inhumaciones en fosa común, á q u e se 
refiere el artículo décimo del Reglamento de Cemen-
terios vigente. 

Articulo 16. Es obligación de ios causantes, ocu-
rrir á hacer sus pagos en la Recaudación de Rentas 
Municipales, en los pr imeros quince días del período 
en que se causen. El q u e 110 lo verifique den t ro del 
plazo señalado, será considerado como deudor moroso 
y se procederá, en su contra, con arreglo á la ley de 
la materia . 

Art iculo 17. La Recaudación de Rentas Munici-
pales, remitirá, d iar iamente , á la Tesorería , los productos 
que colecte, con una noticia, expresando en ella lo re-
caudado por cada ramo, y formará, á fin de cada mes, 
un Cor te de Caja de los Ingresos y Egresos habidos 
en ella, con cuyo documento da rá cuenta á la Presi-
dencia Municipal y á la misma Tesorería . 

Artículo 18. O u e d a autor izado el Sr. Alcalde 1. 0 : 
I. Pa ra que de las cuotas que no son fijas, se-

ñale la que deba paga r cada causante, según la cate-
goría del g i ro ó negocio que establezca. 

II. Para que imponga las cuotas, que crea con-
venientes, á los que establezcan giros q u e no consten en 
este Reglamento . 

III . Para que ordene, cuando lo crea convenien-
te, que la Recaudación de Rentas Municipales, practi-
que, con instrucciones de la Tesorería , rectificación de 
impuestos de los ramos directos. 

Art ículo 19. Las altas y bajas de impuestos 
municipales, se t rami tarán en la forma siguiente: 
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I. El que abra a lgún giro ó establecimiento de 
cualquiera clase, cuidará de h a : e r a n t e la Recauda-
ción de Rentas Municipales, u n a manifestación verbal, 
expresando la clase de establecimiento, el nom-bre de 
la calle, el número de la casa y sección d o n d e se halle 
el giro. Es ta manifestación se ha rá constar por el Re-
caudador en un libro des t inado al efecto. 

II. El Recaudador , además, se procurará los mejo-
res datos, ya sea por los Jueces auxiliares, por los Colec-
tores ó Inspectores municipales, y en vista de esos da-
tos y de la manifestación, g r a d u a r á la categoría y se-
ñalará la cuota que se Adjuntará el certificado expe-
dido por el Juez auxiliar, elevará el expediente al Al-
calde i . ° y expresará, á la vez, si la cuota es exacta 
conforme á los da tos que existen en ella, cu idando de 
p roponer la ba ja sólo por el t iempo que corresponda, 
según q u e d a dicho. 

VI. La Presidencia Municipal , en vista del cer-
tificado y de la solicitud de la Tesorería , y al constar-
le por los demás datos que se proporcione, la exacti-
tud ele lo propuesto, autorizará la baja, comunicándola 
á la Tesorería , é inser tando el oficio respectivo á la Re-
caudación, expresando el t iempo desde que deba tener 
efecto, para que ambas oficinas pract iquen los asientos 
cpie sean del caso. 

VII. C u a n d o las bajas procedan de traspasos, se 
acreditarán, con la manifestación verbal del nuevo due-
ño, an te la Recaudación de Rentas Municipales, quien 
p ropondrá la operación de ba ja y alta correspondientes , 
por conducto de la Tesorer ía; en el concepto ele que 
el q u e reciba el traspaso, es responsable de los adeu-
dos que tuviere pendientes de cobro el giro de que 
se trate, y á él se le exigirá el pago de los mismos, 
conforme á la ley. 
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Para el sostenimiento de esta úl t ima el Municipio 

proporciona los útiles y libros necesarios, y contr ibuye ^ 
con $15 .00 mensuales para el pago de $30.00, que ga- | 
na el Preceptor, recibiendo este lo demás de la Teso- ^ 

| rería General del Estado 1 Las Academias están soste-
I n idas por el Municipio exclusivamente. |. 

Concurren ac tua lmente á las escuelas públicas 3606 
I a lumnos, de los cuales corresponden á las del Cent ro 
| 1488 niños, 1420 niñas, 58 señori tas y 93 adultos; y 
í á las foráneas 281 niños y 266 niñas. 

Las escuelas de niños y de la Penitenciaría fueron 
I a tend idas por 17 Directores y 22 Ayudantes , y las de f 

niñas y adul tas por 21 Directoras y 30 Ayudantes , 
habiendo sido 90 el número de los empleados que en 
este año se ocuparon ea el ramo de la Instrucción. 

Del 1. 0 de Enero al 30 de Noviembre últ imo el 
Tesoro municipal gas tó en rentas de edificios escolares 
$613.25. en libros, útiles y mobil iario $1641.66 , en 
sueldos de empleados $18369 .00 , en los exámenes y la | 
fiesta escolar $326.35 todo lo cual hace la suma de | 
$20 ,950 .26 . ! | 

La primera Autor idad Municipal, con persistencia y 
| energía, ha cuidado, como siempre, de que los niños | 
I concurran á las escuelas, para lo cual d ispone de em- $ 
1 picados que tienen el encargo especial de presentar á f 
% la Autor idad á cuantos niños encuentren en la calle en $ 
H las horas de t raba jo escolar, y f recuentemente di r ige á los ;§ 

Jueces Auxil iares de policía de las haciendas, circulares 1 
relativas á q u e cuiden de la asistencia de los niños á 
las escuelas que hay en ellas. | 

E n las de 1. rt clase para niñas se hacía ya casi imposi- i 
ble para las Direc toras el a tender convenien temente los 
cursos 5. 0 y 6. 0 , de cuya enseñanza están encarga-
das inmedia tamente . Tal dificultad, provenida del ex-
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| cesivo número de a lumnas, fué tomada en considera- ¡ 
| : ción por el H. Ayuntamiento , acordando á principios W 
I" de Sept iembre, q u e á cada u n a de estas escuelas se | 
| d iera una Ayudan t e que colabore con las Directoras * 
í en la enseñanza correspondiente á aquel los tdos cur- ¡ | 
1 I so s- ¡ i 
| Al material científico escolar se añadieron en este | 
I año 16 C a r t a s - d e Nuevo León, q u e fueron donadas 
I por el Gobierno del Estado, 40 cuadros de Zoología j ; § 
é y 3 compendios métricos, comprados para las escuelas $ 
| de 1. p clase. ! I 
| Como ios datos relativos á la marcha de la ense- ¡1 $ 

ñanza y á los ade lan tos alcanzados en ella, constan en 
el Informe que sobre los exámenes públicos rendí opor-
tunamen te á esta H . Corporación, me permitiré, para § 
que podáis ver en conjunto lo más interesante de lo 
que á la Instrucción pr imaria se refiere, completar este In- U 
forme, reproduciendo lo ([110 entonces dije acerca de aque- y 

i . l l o s a c t o s - , , . 1 
Los exámenes públicos se verificaron desde el i . ° ^ 

f hasta el 27 de Julio, d u r a n d o los de las escuelas de | 
I 1. v clase descle las 8 de la m a ñ a n a hasta el mediodía, $ 
i y desde las tres de la ta rde hasta las 10 de la noche: | 
•i los de las de 2 p desde las 8 hasta las 12 en las de $ 

niños, y desde las 3 hasta las 8 en las de niñas: en las $ 
foráneas la duración de los exámenes dependió del nú- t 
mero de sus cursos escolares, no excediendo de 3 horas, 

I ni ba j ando de 2. | 
I 'i" Las mater ias sobre q u e versó la réplica, en cada 
! una de las escuelas, fueron casi todas las que forman los 
¡ | p rogramas de sus diferentes clases, los cuales fueron ya, | 

| por primera vez, desarrol lados en toda su extensión, en 
Í las escuelas del centro y de la mayor par te de las fo- | 

, ráneas. '¿ 
i I ¡ ! 

I li 

- í^é c-̂ fe ^ ^ ^ t&i ^ ^ ^ fg^ 

& 
y. 

f -



La réplica se hizo sobre los pun tos que en cada 
una de las as igna turas detal ladas en los índices presen-
tados por los maestros, fueron escogidos por los Jura-
dos respectivos, y en todas las escuelas mostraban los 
maestros vivos deseos de q u e el examen se extendiera 
á otros pun tos q u e se les des ignaran de las mismas asig-
naturas, lo cual es una prueba segurís ima de q u e te-
nían conciencia plena de haber cumpl ido con sus deberes. 

Por lo (pie hace á los resultados obtenidos en aque-
llos, actos me complazco en decir, como lo hago con 
toda la sinceridad de que soy capaz, que si como aman-
te de la educación de la niñez, y como represen tan te 
d é l a H . Corporación Municipal , en actos tan solemnes 
como aquellos, he sent ido en los años anteriores, en 
(pie los he presenciado como Comis ionado de Instruc-
ción primaria, una gran satisfacción, como he tenido la 
honra de decirlo en mis informes anteriores, ahora esa 
satisfacción no ha reconocido límites, pues nunca, como 
esta vez, se había d a d o tanta extensión á la enseñan-
za de las as igna turas de los Programas escolares, ni 
se había visto al mismo nivel el aprovechamiento de los 
a lumnos en las escuelas del Centro, ni se había mos-
t rado éste de una manera tan electiva, y por decirlo 
así, tan palpable, como en los actos que ú l t imamente 

" he tenido la honra de presenciar. 
H o y no puedo decir que estas ó aquel las escuelas 

hayan tenido exámenes más bri l lantes q u e las otras: tanta 
satisfacción hubieran sent ido las personas cultas q u e 
hubieran presenciado los de las de i v clase como los 
de las de 2 p . La única diferencia (pie ha hab ido en 
tre ellas, ha sido la muy natural , de que teniendo las 
pr imeras por su misma organización los cursos 5. 0 y 
6. 0 , que no pueden tener las segundas , se a u m e n t a 
en ellas el interés de los exámenes, por la amenidad 

II 1 
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de las mater ias que en aquellos cursos superiores se 
enseñan, y por el mayor despejo que mues t ran los alum-
nos que han l legado ya á un notable g rado de desa-
rrollo intelectual. 

-De las escuelas foráneas las que mostraron exce-
lentes adelantos fueron las de San Gerónimo, El An-
cón, Labores Nuevas, La Es tanzuela y la de niñas dé-
los Urdíales: fueron regulares los de San Bernabé, Gon-
zalitos, Los Cristales, Piedra Parada y Remates . La es-
cuela de Ti je r inas mostró u n a notable medianía . 

D e las Academias nocturnas pa ra Señori tas, la No. 1 
presentó excelentes adelantos: los1- de la No. 2 fueron re-
gulares . 

Puedo, pués, decir que en lo genera l los resul tados 
de los t rabajos escolares de este año, marcan un gran 
paso en la vía del ade lan to de la niñez, lo cual, por 
ahora, debe l lenarnos de u n a jus ta satisfacción; y 
d igo por ahora, porque si tan notable es lo . que en un 
espacio de t iempo re la t ivamente corto, y con los limi-
tados e lementos actuales se ha podido hacer, debemos 
tener la más completa segur idad de q u e pronto, tal vez 
muy pronto, con mejores elementos, q u e indudablemen-
te se irán poniendo á disposición de los maestros, las 
escuelas de Monter rey const i tuirán el mejor t imbre de 
g lor ia para el Gobie rno y el Municipio, á quien debe 
ya tan to la educación de la niñez. 

En efecto, en t re las as igna turas del p rograma es-
colar hay a lgunas cuya enseñanza sólo puede hacerse 
efectiva en todas sus partes, por medio de la observación 
y la experimentación; medios q u e hasta ahora los maes-
tros han supl ido con ingenio y habil idad; y si, como es 
de esperarse, á medida q u e lo vayan permit iendo las 
condiciones del fondo municipal, van siendo las escuelas 
do tadas de e lementos tales como museos industriales, 
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cuadros d t -h i s to . t iátural . p e q u e ñ o s gabinetes de Tí-
sica y a lgunos »aratos y reactivos p a r a l a Química, la 
instrucción pr imar ia con todo ésto, lo repito, si ya para 
ahora honra ta íto al Gobie rno v al Municipio, será en-
tonces para ell >s, u n a de sus más bri l lantes glorias y 
uno de los más jus tos t í tulos de orgullo para la Ciudad 
de Monterrey. . 

Las circunstancias que pr incipalmente han influido 
en los mejores adelantos de los educandos, han sido las 
s iguientes: 

1.a Se ha podido conseguir más regular idad en 
la asistencia de estos á las escuelas, debido á que la 
i . " Autor idad municipal ha e j e r c i d o una vigilancia con-
t inuada, por medio de agentes especiales para impedir 
la vagancia de los niños en las horas de t raba jo escolar. 

2. a H a mejorado mucho la disciplina por la per-
sistencia de los maestros en la enseñan/ .a de la Moral 
y la Urban idad , por la estricta observancia del regla-
mento en cuanto á la distr ibución del t iempo para las 
diferentes as ignaturas , por la opo r tuna regular idad de 
los recreos, por el favorable inf lujo de los ejercicios mi-
l i tares en los niños y los g imnást icos en las niñas, y 
finalmente, po rque mejor penet rados los maestros de los 
deberes de su al ta misión, á la máxima del terror ismo 
an t iguo han sust i tuido el principio racional y educativo 
de q u e los maestros solo con el amor á sus discípulos 
pueden hacerles amar la escuela, y desper ta r en ellos el 
astínuilo del deber, q u e desde pequeños los va convir-
t iendo en hombres, cada día con más capacidad para 
gobe rna r se así mismos. 

U n a vez mejorada la disciplina, y asegurada por 
este medio la buena disposición de los niños para el 
t raba jo escolar, los maestros, con un entus iasmo d igno 
ele su alta misión, han consagrado toda su actividad al 
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desempeño de sus del icados deberes, en el cual han si-
do cons tantemente ayudados por la dirección del Ins-
pector de este Distrito, quien ya por la revisión que dia-
r iamente hace de los t rabajos escolares, ya por las lee- i j | | | 
ciones prácticas que dá en las mismas escuelas ó en las ¡ $ 
Conferencias Semanarias , cuida de q u e la enseñanza se 
impar ta de tal manera q u e la práctica corresponda, ex-
tr ictamente, á los principios y reglas pedagógicas cpie los 
maestros y maestras estudian en sus respectivas escue-
las profesionales. 

D e los datos que dejo apun t ados se desprende que 
el H. Ayun tamien to consagra á la educación de la niñez 
toda la atención que aquel la merece, como base funda-
mental de la g randeza de los pueblos: que sus laudables 
anhelos han sido en este año coronados con un éxito 
brillantísimo; q u e las personas .empleadas en el ramo 
de la Instrucción primaria,- han llevado sus esfuerzos 
hasta los límites de lo posible; y por fin, que cada ade-
lanto que se hace, en mater ia de instrucción, al lana un 
obstáculo, y por consiguiente, facil i tándola más y más, § i 
p repara nuevos adelantos, acercándola al ideal de lo | 
que debe ser, pr incipalmente en los pueblos que, como # 
el nuestro, t ienen el orgullo y la glor ia de ser regidos $> 
por insti tuciones democráticas y liberales. •?§' 

Por Lodo esto, concluyo presentando á esta H . Cor- $ 
poración mis sinceras congratulaciones, á la vez q u e 1 
mis fervientes votos, porque los inst i tutos q u e sostiene, 
l leguen, no muy tarde, á la meta que anhela el espíritu 
i lustrado y progresista de nuestro siglo. 

Monterrey, Diciembre 16 de 1898. 

R A F A E L G A R Z A C A N T Ó . 
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ciel R. A y u n t a m i e n t o e n 1 8 9 S . 

Ahalde / . ° Propietario 
C. Adolfo Zambrano. 

Alcalde / . ° Suplente 
C. Dr. Pedro C. Martínez. 

Pedidores: 

C. Marín Peña. 
,, Manuel E. Gómez. 
,, Dr. Mauro Villarreal. 
,, ,, Francisco Garza Cantú. 
,, Andrés Ouintani l la . 
,, Dr . Rafael Garza Cantú. 
,, Juan Guzmán. 
,, José Oliver y Comonfort . 
,, Jesús María Ti jer ina. 
,, Modesto Martínez. 
,, Dr . Eusebio Guajardo . 
,, Antonio López Zambrano. 
,, Ambrosio Guajardo. 

Síndicos: 
1 . ° C. Lic. Virgilio Garza. 
2. ° ., Pomposo Morales. 
3. ° ,, Anacleto González. 
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REPARTO 
de Comisiones ordinorias del R. Ayuntamiento 

en 1898. 

HACIEDA. 

Propietario, C. Manuel E. Gómez. 
Suplente, ,, José Oliver y Comonfort . 

IX STRÜC CIÓ X PRIMARIA. 

Propietario, C. Dr . Rafael Garza Cantó . 
Suplente, ,, Ensebio Gnajardo. 

POLICÍA. 

Propietario, C. Dr . Mauro Yillarreal. 
Suplente, „ Modesto Mart ínez. 

CÁRCEL. 

Propietario, C. Marín Peña. 
Suplente, ,, An ton io López Zambrano . 

ALUMBRADO. 

Propietario, C. Modes to Martínez. 
Suplente, „ Manuel E. Gómez. 

OBRAS PÚBLICAS. 

Propietario, C. Juan Guzmán . 
Suplente, Marín Peña. 
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CARNES. 

Propietario, C. Andrés Ouintani l la . 
Suplente, ,, Jesús Mar ía Ti je r ina . 

ORNATO V I'ASEOS. 

Propietario, C. José Oliver y Comonfor t . 
Suplente, ,, Dr . Mauro Villarreaí . 

FIEL CONTRASTE V PANADERIAS. 

Propietario, C. Ambrosio Gua já rdo . 
Suplente, ,, Andrés Ouintani l la . 

MEMORIA, CENSO V ESTADÍSTICA. 

Propietario, C. An ton io López Zambrano . 
Suplente, ,, Dr . Rafael Garza Cantú . 

PANTEONES Y FESTIVIDADES. 

Propietario, C. Dr . Francisco Garza Can tú . 
Suplente, ,,. Juan Guzmán . 

BEBIDAS Y COMESTIBLES. 

Propietario, C. Dr . Eusebio Gua j a rdo . 
Suplente. „ ,, Francisco Garza Cantú . 

CAMPO. 

Propietario, C. Jesús Mar ía T i je r ina . 
Suplente, ,; Ambros io G u a j a r d o . 

FERROCARRILES Y AGUAS. 

Sindico i. ° C. Lic. Virgil io Garza . 
TIERRAS. 

,, 2. ° C. Pomposo Morales . 

I ) E LIN E A M L E NTO DE CALLES Y PROPIEDADES. 

Sindico j , ° C. Anacleto González. 

Û 

i I 
i : 
i 

: 1 
• 1 

i 
t i 
I 
- 1 

1 
1 
i 
I 
1 
1 
i 

* 

PERSONAL 
.ría del ^ j u n t a m i e n t o de e: 

en 1S9S. 

Secretario, 
Lic. B. Ramírez Angu iano . 

Oficial Mayor, 
Lie Rafael Treviño. 

Oficial Primero, 
E d u a r d o Herrera . 

Oficiales Segundos, 
Priscil iano Z a m b r a n o Ouiroz. 

[osé F . Gua ja rdo . 
A rchivero, 

Buenaven tu ra Lozano. 

Escribientes, . 
E n r i q u e N. de Cáceres. 

Manuel Sánchez. 

Auxiliares, 
Manuel González-

Mar iano Otero . 
Concerje, 

Celso Trev iño Santos . 



P e i s o n a l 

e l a Tesorería Dytunicipal de Ih/LoaUrrey, en ¡3?8 

Tesorero, 
Arturo C. Zenteno. 

Cajero, 
Anastasio A. Treviño Martínez. 

Escribiente, 
Albino E. Martínez. 

Escribiente del Fiel Contraste. 
Manuel M. Figueroa. 

Conserje, 
Macario Peña. 
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P e r s o n a l 

d e l a ^ e c a u d a c i é n . d e R e n t a s U v í u n i c i p a l e s d e 

DVÍsnterreu, ea iSQS. 

Recaudador, 
Rafael García Fernández 

Oficial Primero. 
Yulf rano C. Mart ínez. 

Oficial Segundo, 
Juan F. Amaya . 

Inspectores, 
Joaquín C. Mart ínez. 
Luis F. de la Garza. 

Escribientes, 
Evodio Martínez, 

Pablo Cantú . 
José L. Montemayor . 

Colectores, 
Jesús Mar ía Flores 
Vicente Jaramil lo. 

D v t e n t e r r e i j . 31 d e S i c i e m b r e d e - í 8 9 8 



PERSONAL 

Alcalde 2o Propietario, 
C. Manuel Gutiérrez. 

Suplente, 
C. Braulio González. 

Alcalde f Propietario, 
C. Ramón Z. Trevino. 

Suplente, 
C. Pedro Trevino. 

Alcalde Propietario, 
C. Felícitos de la Garza 

Suplente, 
C. Cornelio de la Garza. 

Alcalde 50 Propietario, .. 
C. Ramón N. Sepúivedá, 

Suplente, 
C. Ignacio Mart ínez Cantú . 

Director, Lic. Manuel B. Saldaría, 
Escribiente del Juzgado 20 

C. Ernes to García Leal. 
Escribiente del Juzgado j°, 

C. Gregor io F . Contreras . 
Escribiente del Juzgado 40, 

C. Deódoro Garza. 
Escribiente del Juzgado 5 0 , 

C. Jesús M. del Bosque. 
Comisarios, 

CC. Lúeas Salazar y Manue l Doria. 
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E s t a d o que manifiesta el número de negocios civiles y criminales despacharlos, por los J u z g a d o s L o c a l e s de 

esta C i u d a d , durante el año que hoy termina y de los que quedaron pendientes. 
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1 : . •'< . 
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M o n t e r r e y , D i c i e m b r e 31 de 1898. 

£/ D¡recto/,i 

Td^anuel ¿cí. ¿laldaña. 





Estado general que resume el movimiento de A L I A y B A J A de la prisión criminal de a m b o s sexos en 

esta Penitenciaría, durante el año que hoy termina, con expresión de delitos. 

Hombres. 

Exi s t enc i a del 31 de Diciembre de 1897 

A L T A S en el año de 1898 . . 
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Exis tenc ia pa ra el 1. ° de E n e r o de 1899 . . . 

Mujeres. 
Exis t enc ia del 31 de Diciembre de 1897 . . . . 
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y otros servicios 



Relación numérica de c o m o se halla dividida la prisión, hasta hoy, en los diversos talleres y otros servicios 

ele esta Penitenciaría. 
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q u e m a n i f i e s t a el n ú m e r o de d e f u n c i o n e s a c a e c i d a s en e s t a C a p i t a l , de l 

d í a 2 4 de O c t u b r e ú l t i m o , a i d í a d e hoy , con e x p r e s i ó n de l a s e n f e r m e d a d e s q u e l a s 
o c a s i o n a r o n 

N u m . (¡e 
N F E R M E D A D E S , 

A f e c c i o n e s d e la 
íl y t e j i d o c o n e c t i v o . 

—rrrrci ílX ... 
Abscesos retcrfaringianos. .. 

Gangrena 
Pús tu l a maligna 
T u m o r canceroso 
Ulcera gangrenosa 

R E S U M E N 
de las defani'ioñes por edades. 

fie un día á "> anos. 158 

\ Í H I ? T A T I Í Í 4 í ) ocasionada por la fiebre amarilla, 
A l l I I V 1 n ^ U / l M i « „ RIJTORMINADA nAI» MLFTDTT ARI 

e e c « 
determinada por edades, origen y sexo de los fallecidos. 

A f e c c i o n e s 
de l a p a r a t o r e s p i r a t o r i o . 

Asfixia 
Angina gangrenosa 
Bronquit is 
Bronco-neumom'a 
Lar ingi t i s aguda 
Pulmonía 
Pleuresía 
P leuro-neumonía . .. 
E n f e r m e d a d e s d i v e r s a s . 

Reumat ismo 
Afección ca ta r ra l 
Alcoholismo crónico 

A f e c c i o n e s 
de l a p a r a t o c i r c u l a t o r i o . 

Afección cardiaca . . . . 
Aneur i sma 
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Hemorrag ia , 

A f e c c i o n e s de l a p a r a t o 
d i g e s t i v o y a n e x o s . 
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Esta publicación deberá ser devuelta 
antes de la última fecha abajo indi-
cada. 




